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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
«SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA DE PEQUEÑA ENVERGADURA Y PAPEL DE IMPRESORA CON DESTINO A 
LAS SEDES ADSCRITAS A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA» (CONTR 2025 389186)

En Sevilla,  a las 09:00 horas del día 30 de septiembre de 2025, se reúnen las personas que a continuación se 
relacionan -componentes de la Mesa de Contratación- para la revisión de la documentación requerida en virtud de 
los acuerdos adoptados en la tercera sesión de la mesa de contratación, del procedimiento abierto simplificado 
convocado para la contratación arriba referenciada. 

ASISTENTES:

PRESIDENCIA:
- María de los Ángeles Comellas Aguirrezábal – Jefa del Servicio Económico Financiero 

VOCALÍAS:
- Antonio Lamela Cabrera – Jefe de la Asesoría Jurídica de la Agencia Tributaria de Andalucía
- M.ª Antonia González Pavón – Interventora de la Agencia Tributaria de Andalucía
- Lara Beatriz González Castillo – Jefa de la Sección de Personal y Administración General
- María del Mar Ortiz Carmona – Jefa de la Sección de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio

SECRETARÍA:
- M.ª Macarena Romero Pino – Asesora Técnica

Los asistentes constituyen la Mesa de Contratación. La Presidencia abre la sesión a la hora citada, iniciándose ésta 
con la comprobación, a través de la aplicación SiREC, de la documentación previa a la adjudicación presentada por 
LUCAS ROJAS, S.L.,  en contestación al requerimiento efectuado con fecha 18 de septiembre de 2025.

Lote 1: Material de oficina de pequeña envergadura.  

Analizada la documentación, la mesa acuerda por unanimidad, conceder el plazo establecido en el PCAP, con 
objeto de que la licitadora proceda a la subsanación de las omisiones y defectos analizados. El requerimiento se 
realizará en los siguientes términos:

«Analizada la documentación presentada, y en aplicación del punto 3 del apartado 10.5 del PCAP, con objeto de que la 
licitadora proceda a la subsanación de las omisiones y defectos observados, se efectúa el siguiente requerimiento:

• Según el apartado d) del requerimiento de documentación previa efectuado, no se ha aportado el segundo medio 
de acreditación de la solvencia técnica indicado en el apartado 4.B del Anexo I del PCAP (punto 5) consistente en: 
«catálogo y/o ficha (preferentemente en formato pdf) en el que aparezca descripción y fotografía de los bienes a 
suministrar. En el supuesto de que no se disponga de catálogo y/o ficha para alguno de los bienes se aportará 
como muestra un ejemplar de cada producto objeto del contrato.»

• No  se  aporta,  conforme  al  apartado  i)  del  requerimiento  de  documentación  previa  efectuado,  declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matricula del Impuesto de Actividades Económicas.

• Por otro lado, según el apartado j) del requerimiento efectuado, no se presenta por la licitadora Certificado de 
Personas Trabajadoras con Discapacidad, conforme al modelo establecido en el Anexo X del PCAP. Teniendo en 
cuenta que, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas  previstas en el Real 
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Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la  
cuota  de  reserva  a  favor  de  los  trabajadores  con  discapacidad,  deberá  aportarse  además  una  copia  de  la 
declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas.

• En  cuanto  al  apartado  k)  del  requerimiento  efectuado  se  desconoce,  al  no  haberse  aportado  el  Anexo  X 
mencionado en el punto anterior, si la licitadora tiene obligación de tener un Plan de Igualdad,  conforme a lo 
dispuesto en el articulo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y  
hombres. En el caso de que exista dicha obligación deberá aportarse el citado Plan, como así se establece en el 
punto 2.g) del apartado 10.5 del PCAP.

• En el apartado l)  del requerimiento, y en relación con el seguro de responsabilidad civil  con cobertura hacia 
terceros,  la  licitadora  aporta  la  póliza  del  seguro  con  duración  hasta  el  12/12/2024,  por  lo  que  se  requiere 
justificante de la  renovación de dicho seguro para el  ejercicio  2025.  Asimismo deberá presentar  declaración 
responsable con el compromiso de prorrogar la póliza aportada o, en caso de no prorrogarla, suscribir cualquier 
otra que cumpla las condiciones exigidas en los pliegos, durante toda la vigencia del contrato.

• En respuesta al apartado m) del requerimiento de documentación previa efectuado, se ha presentado justificante 
de pago del modelo 060 efectuado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Por tanto, no consta que se 
haya constituido y depositado la garantía en cualquiera de las Cajas Provinciales de Depósitos de la Consejería 
competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el punto 2.h).3 del 
apartado 10.5, del PCAP que establece lo siguiente: 

«…..Para el resto de medios, la constitución de la garantía se realizará ante la Caja General de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma, por medios electrónicos, a través de la sede electrónica general de la Administración 
de  la  Junta  de  Andalucía,  a  la  que  se  podrá  acceder  directamente  a  través  de  la  dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modeloTeso/asistente.jsp  o,  en 
su defecto, a través del Portal de la Junta de Andalucía.»

Por todo lo expuesto, se concede un plazo de 3 días naturales a contar desde la puesta a disposición de la notificación 
electrónica,  de acuerdo con el  punto 3 del  apartado 10.5 del  PCAP,  con objeto de que la licitadora proceda a la  
subsanación de las omisiones y defectos analizados.

La información requerida deberá presentarse, a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica.

Si  en  el  plazo  concedido  no  procede  a  la  subsanación  de  la  documentación,  será  excluida
definitivamente del procedimiento de licitación.»

La mesa considera correcta el resto de  documentación presentada por la licitadora.

No habiendo más asuntos a tratar, se da por finalizada la sesión a las 10:10 horas del día 30 de septiembre de 2025, 
levantando la presente acta, que es aprobada por unanimidad de los miembros presentes, de lo que doy fe como 
Secretaria, con el Visto Bueno de la Presidenta de la Mesa, en el lugar y fecha expresados.

                Vº Bº
    LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

       Fdo.: María de los Ángeles Comellas Aguirrezábal Fdo.:  M.ª Macarena Romero Pino
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